
 

                                                                                  

 

 

 

D. Juan José Felipo Delgado en su calidad de delegado federativo, con el DNI 

24390417K, presenta las siguientes mociones a debatir en la asamblea. 

 

MOCIÓN 1: 

 

Dada la experiencia de las 15 licencias y, pese a saber que la competición de IR 

depende de la aprobación de la consellería, creo que debería de mantenerse la 

posibilidad de 15 licencias, al menos, y al igual que la propuesta en diversas 

categorías de senior y junior, en los niveles 3 y 4, puesto que es una forma de 

solucionar problemas de escasez de jugadores en diversos momentos de la 

temporada, así como en la acumulación de lesiones y, según la situación 

geográfica de los equipos, para poder abarcar más masa social, con los 

beneficios que todo ello conlleva.  

 

MOCIÓN 2: 

 

Aunque puede ser una medida de amplio calado, creo que deberíamos de 

modificar algunos de los procesos que se desarrollan en el momento de la 

expedición de las licencias y del proceso de contratación del seguro con nuestros 

deportistas. 

 

Los clubes entendemos las dificultades que este proceso conlleva, pero no 

debemos de encontrarnos con problemas que, en muchas ocasiones, superan 

nuestras limitaciones como club, así como nuestras funciones de desarrollo del 

deporte en sí. 

 

No veo correcto que, a la hora de hacerse una licencia, nadie ponga 

impedimentos a un jugador que haya sufrido una lesión, más o menos grave, y 



que, realizando la actividad en cuestión, se vuelva a lesionar en esa zona, sin 

necesidad de que sea la misma lesión y, de pronto, esa lesión se diga que es 

crónica, cuando se le había dado de alta anteriormente, siendo apto para la 

práctica del deporte en cuestión y sin ninguna advertencia de que esto pueda 

suceder a posterior. 

 

Tampoco entiendo como, en ocasiones, no encuentran al deportista en cuestión 

en la base de datos o como, sin haber una visita de por medio, se deniegue la 

atención porque, se dirima que la lesión o dolor en cuestión sea por una actividad 

ajena a la práctica del deporte, cuando no era así. 

 

Todos estos casos han sucedido en mi club este año, el primero, tras 4 meses 

sin querer hacerse cargo el seguro y presentando la documentación requerida 

en varias ocasiones y con informes favorables de diversos médicos del propio 

seguro, ha tenido que pagarse la operación de su propio bolsillo, habiendo 

iniciado proceso jurídico contra el seguro, mientras que los otros dos casos, en 

uno tuvimos que gestionar para la atención de urgencia, copias de las licencias 

y documentación adicional ya presentada y, en el otro, tuvimos que reincidir en 

el proceso para que, al menos, le pudieran hacer una atención para poder 

diagnosticar a que se debía el dolor (que sí que fue por la práctica deportiva). 

 

No sé qué clase de soluciones tendríamos que adoptar, pero no creo que los 

clubes tengamos también que tener conocimientos médico/legales aparte de los 

estrictamente necesarios para la gestión del club, creo que se nos carga con una 

parte que no corresponde y, entre todos, podríamos valorar las posibles 

opciones. 

 

 

    Juan José Felipo Delgado  

                Presidente 

 

                                                                          

 

      

D. Juan José Felipo Delgado en su calidad de presidente de Club de Baloncesto 

Tabernes Blanques, con el DNI 24390417K 

 

CERTIFICA: 

 

Que el miembro del club D. José Ignacio Maté Sebastiá con el DNI nº 48709043-B, 

nacido el 12.05.2000, participa en la actividad de baloncesto federada oficial de ámbito 

estatal denominada LIGA EBA en la temporada 20-21 y desarrolla su actividad en el 

pabellón de Tavernes Blanques los martes, jueves y viernes desde las 20:00 hasta las 

21:30 horas.  

A su vez, compite en el grupo E-B que se compone de equipos de la Comunidad 

Valenciana y la Región de Murcia en la primera fase de competición.  

Asimismo, a todos los miembros del equipo, tanto los jugadores como los técnicos, se 

les realizan semanalmente test de antígenos proporcionados por la Federación 

Española de Baloncesto y certificados por el médico del club, para poder participar en 

la competición.   

El sábado, 16 de enero de 2021 a lo largo de la mañana, se les realiza la prueba de 

antígenos para poder disputar el encuentro frente a SCD Carolinas de Alicante. Esta 

prueba es llevada a cabo por la médico del club Dr. Pilar Cariñena Tortajada nº colegiado 

18318. 

Y para que así conste, a efectos oportunos, expido y firmo la presente certificación en 

Tavernes Blanques a 15 de Enero de 2021.  

                 

Juan José Felipo Delgado                                          Pilar Cariñena Tortajada 

          Presidente                                                                      Médico 

 

 


